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Introducción:

En décadas recientes -una vez superado el clásico debate entre parlamentarismo y presidencialismo- se han hecho nuevos estudios acerca del funcionamiento de las instituciones políticas en estas latitudes, intentando captar matices que dieran cuenta de la plétora de esquemas gubernamentales posibles dentro del tipo general Presidencialismo. 

Entre aquellos estudios se encuentra el de Arend Lijphart
, quien propone una clasificación taxonómica entre democracias mayoritarias y democracias de consenso, y a partir de estos ocho elementos distintivos (aunque para él, los cinco primeros son los más influyentes) coloca a los regímenes presidencialistas en la primera categoría:
	
	Modelo mayoritario
	Modelo de consenso

	1. Partidos- Poder Ejecutivo
	Concentración. Gabinetes de un partido. 
	Participación. Grandes coaliciones.

	2. Separación de poderes
	Fusión. Hegemonía del gobierno.
	Separación formal e informal legislativo- ejecutivo.

	3. Bicameralismo
	Asimétrico.
	Simétrico. 

	4. Sistemas de partidos
	Bipartidismo.
	Pluripartidismo.

	5. Dimensiones políticas relevantes
	Unidimensional (socioeconómica).
	Pluridimensional (socioeconómica, religiosa, lingüística, etc.).

	6. Sistema electoral
	Mayoritario.
	Proporcional.

	7. Administración
	Gobierno unitario y centralizado.
	Gobierno descentralizado.

	8. Constitución
	No escrita. 
	Escrita. Poder de veto de las minorías.


Según el autor, la fuerte inclinación del presidencialismo hacia una democracia de mayoría encuentra su anclaje tanto en la manera en que es electo el presidente de la república, como en el carácter unipersonal del ejecutivo. En opinión de Lijphart, el presidencialismo es hostil a los compromisos de consenso y a los pactos que puedan ser necesarios en el proceso de democratización y durante períodos de crisis. A esto se le suma la circunstancia de que el ganador se lleva todo
 lo que provoca impulsos contrarios al multipartidismo y en dirección a un sistema bipartidista.

La conclusión global a la que arriba el autor es que, en la medida en que en los países latinoamericanos existen intensas diferencias políticas y socioeconómicas, se hace imperioso el establecimiento de un consenso capaz de articular soluciones que, si bien no terminan con las desigualdades, las encauzan en procedimientos que garantizan la viabilidad democrática. 

En consecuencia, Lijphart prescribe la necesidad de aplicar en los países con sistema presidencialista en los que falta el consenso, una forma de gobierno consensual en vez de uno de mayoría. En definitiva, para el autor, este modelo de compromiso, que implica un trayecto de pactos y concertaciones entre los actores, que deberán ser confirmados, convalidados y efectivizados a través de una amplia coalición gubernamental, constituye  la vía apropiada para abrir el camino hacia la consolidación institucional de las democracias latinoamericanas.

Hipótesis de trabajo:
En este trabajo nos proponemos realizar un análisis del funcionamiento de las democracias presidencialistas en los cuatro países del Cono Sur, a saber, Argentina, Brasil, Chile y Uruguay, teniendo en cuenta su evolución reciente, tanto en términos de compromisos interpartidarios como de enmiendas realizadas en sus constituciones, tendientes a lograr fórmulas consensuales en sustitución de la propensión mayoritaria que predominaba en los países de nuestra región.  

El objetivo de este estudio es desglosar el esquema de alternativas cerradas y dicotómicas creado por Lijphart, en el que se asocia la existencia de ciertos rasgos peculiares con la presencia de uno de los modelos determinados, y exponer que la adopción de características propias de la democracia de consenso no siempre da como resultado configuraciones de compromiso. 

Con el objeto de construir una clasificación de los subtipos que puede asumir el presidencialismo, habrá que tener en cuenta la combinación y articulación de ciertos factores, como las atribuciones formales de las ramas de gobierno, el sistema electoral, las características de la competencia entre partidos, etc.

Veremos que, después de las reformas de las últimas décadas del siglo XX, el presidencialismo en los cuatro países del Cono Sur, con sus particulares formas de combinar aquellos elementos y sus variadas configuraciones institucionales, ha oscilado entre modalidades predominantemente mayoritarias, otras considerablemente plurales y también algunas plebiscitarias (que pueden englobarse, a grandes rasgos, en el tipo mayoritario). De esta manera, la adopción de ciertos componentes consociacionales ha derivado en la construcción de diversos patrones en algunos casos de colaboración y en otros de confrontación, entre los actores políticos que entraban en juego. 

Así, concluiremos que, la incorporación de ciertas pautas de compromiso en regímenes presidencialistas puede, en algunos casos servir para capear las deficiencias estructurales de estos sistemas. Sin embargo, en los casos en que no se establezca un auténtico pacto entre las fuerzas políticas y sociales intervinientes, puede producirse una divergencia infranqueable entre plebiscitación presidencial y reaseguro de participación efectiva de los sectores minoritarios, que haga eclosión en el ámbito de  las instituciones y provoque una zozobra en la estabilidad del sistema político.

Reformas institucionales y presidencialismo de coalición:

A partir de los años ochenta, cuando la mayor parte del continente latinoamericano se encontraba sometido al proceso de doble transición- de sistemas autocráticos a democráticos y de economías fuertemente intervenidas por el Estado a reformas estructurales y liberalización económica- se reavivó la discusión presidencialismo versus  parlamentarismo y se le agregó la variante de incluir la influencia del régimen electoral en los términos del debate. A partir de allí se concluyó que en estos países la combinación letal de presidencialismo y proporcionalidad constituía la clave de bóveda para explicar la inestabilidad de nuestras instituciones gubernamentales.

Más allá de las críticas teóricas formuladas al presidencialismo en Latinoamérica, la evidencia empírica arroja un resultado negativo con respecto a la posibilidad de dejar de lado este tipo de regímenes políticos. En ninguna de las recientes democracias de este continente se adoptó una forma parlamentaria o semipresidencialista, incluso en los países en que se introdujo el debate en torno al cambio del sistema de gobierno, las alternativas proclives al cambio fracasaron rotundamente.
 

Así es que las reformas políticas de los ochenta y noventa estuvieron inscriptas en un marco en el que se consideraba como un dato inamovible la existencia de un sistema de gobierno presidencialista. Sin embargo, el objetivo principal de estas reformas, en la mayoría de los casos, fue atenuar aquellos rasgos que eran concebidos como los causantes de la ingobernabilidad y la parálisis institucional, procurando alcanzar un tipo de presidencialismo que incluyera los caracteres consensuales descriptos por Lijphart, al que en la práctica se intentó llamar presidencialismo de coalición.

Cabe señalar que las posibilidades de una implementación exitosa de este tipo de régimen político están en estrecha relación con los elementos antes mencionados: el sistema de partidos, el régimen electoral y la constelación de atribuciones presidenciales sobre el legislativo.

Con respecto al sistema partidario, un alto número de partidos provoca una rotación más compleja a la hora de conformar acuerdos amplios que lleven a gobiernos de coalición y torna más intrincada la construcción de compromisos sólidos entre los sectores dispuestos a concertar y cogobernar. A su vez, en relación a la influencia de las potestades presidenciales
 sobre las chances de establecer gobiernos consociativos, cuanto más concentrado esté el repertorio de facultades institucionales en la silueta presidencial, menos estímulos existen para cooperar en una fórmula consensuada. 

Así, con las reformas institucionales de las décadas pasadas se intentó moderar las tendencias mayoritarias de nuestros sistemas políticos y  se orientó hacia dispositivos consensuales que contemplaran la intervención efectiva de los diversos actores en la escena política y que estructuraran una acción conjunta de los mismos en los procesos decisorios. Sin embargo, en este trabajo se procurará  demostrar que los mecanismos impulsados para menguar los poderes presidenciales y estimular las modalidades de coalición no siempre han derivado en configuraciones consociativas. Inclusive, en Uruguay, las reformas electorales de 1996 significaron un retroceso en términos de compromisos intrapartidarios y condujeron a la implantación de un esquema predominantemente mayoritario. 

En definitiva, sostendremos que si bien la enrevesada combinación entre multipartidismo y presidencialismo no desemboca necesariamente en situaciones problemáticas para la democracia como comúnmente se concibe, tampoco se puede establecer una fórmula infalible para que la conjunción de ambos elementos se traduzca en el establecimiento de un genuino y efectivo presidencialismo de coalición. 

Análisis país por país:
Argentina:

Durante el largo ciclo menemista que tuvo lugar en la década del 90, se establecieron tendencias fuertemente hegemónicas, fenómenos claramente personalistas y una discrecionalidad  por parte del presidente que socavaron la independencia y eficacia de los mecanismos capaces de controlar el ejercicio del poder. Ante esta situación, al finalizar la primera etapa del gobierno de Menem, se generó un impulso hacia reformas institucionales que procuraran contener las tendencias hiperpresidencialistas, moderar las atribuciones del ejecutivo y equilibrar las funciones de las ramas de gobierno. 

Así, la reforma constitucional de 1994 dotó de más facultades al Parlamento y buscó hacer más fluidas las relaciones entre los órganos de poder, disminuyendo la discrecionalidad del presidente y las tendencias delegativas y mayoritarias. 

La consecuencia inmediata de las reformas fue la formación de una coalición  multipartidista inédita en nuestra historia que parecía anunciar el comienzo de un ciclo de cooperación entre los diversos actores que constituían el escenario político. De tal forma, los principales partidos opositores -la histórica UCR y el Frepaso, un partido profesional electoral establecido en torno a ciertos issues (como la lucha contra la corrupción, el privilegio de la educación, etc.) - ante la necesidad de ampliar las bases del consenso antimenemista, se asociaron junto a otras fuerzas menores, en la denominada Alianza, que pasó a constituir la coalición opositora por excelencia. 
El gobierno de la Alianza comenzó con una etapa atestada de recriminaciones y tensiones entre sus dos socios por el duro ajuste económico, prosiguió con la renuncia del vicepresidente y con la desintegración del bloque gobernante, y tras sufrir una pérdida insalvable en la credibilidad, concluyó en el desolador desenlace que ya conocemos. 

La Alianza fracasó porque no se constituyó como un frente que agrupaba a los sectores significativos de una sociedad plural, asumiendo el carácter pluridimensional del que habla Lijphart, sino que el único elemento conglutinante entre las fuerzas que sellaron la liga era su férrea oposición al menemismo. Así, los hechos demostraron que una coalición definida por un principio negativo de oposición, difícilmente pueda aglutinarse coherentemente en torno a un proyecto gubernamental. 

En suma, el compás de competencia entre partidos adoptó una disposición bipolar más cercana a la dicotomía gobierno-oposición que a la participación efectiva de todos los sectores estratégicos de una sociedad compleja. La Alianza  había adquirido su identidad como la oposición frente a un gobierno mayoritario y hegemónico, pero la ausencia de un pacto fundacional entre las partes que componían el frente y el vacío programático de la confederación partidaria impidieron el pasaje sin fracturas de un presidencialismo fuertemente mayoritario al establecimiento de un sistema político sustentado  sobre una gran coalición gubernamental. 

Brasil

La peculiaridad del sistema político brasileño, que combina de una manera problemática, presidencialismo, federalismo, fragmentación partidaria y presencia de partidos atrapatodo e indisciplinados, ha derivado en que los presidentes se vieran compelidos a pertrechar extensas coaliciones legislativas para evitar tener que gobernar con una minoría parlamentaria. Sin embargo, las características del sistema de partidos brasileño conllevaron a la configuración de coaliciones laxas y disgregadas, con la consecuencia inevitable del inmovilismo e inestabilidad. Así, vemos que una fórmula institucional que promueve la dispersión del poder y la intervención de una pluralidad de actores diferentes en el escenario político, sumada al extendido uso de prebendas, contribuyó a lacerar los compromisos, alejándose claramente del ideal consociativo, descripto por Lijphart.

Los fornidos poderes presidenciales que otorga la constitución de 1988, sumados a la ausencia de un compromiso partidario férreo por parte del presidente hacia su partido, han tendido a otorgar un margen de maniobra inicial que fue cultivado por los magistrados, desarrollando un perfil decisionista y antipartidario. Empero, el poder presidencial está sujeto a un espeso entretejido de instituciones y prácticas sedimentadas, indispensables para que el presidente gobierne eficazmente. Así fue que los obstáculos que se  interpusieron ante los presidentes en su intento por conseguir apoyo para sus políticas estabilizadoras tendieron a agravar las dificultades económicas, realimentando la espiral obstruccionista que los presidentes tuvieron que confrontar.

De los presidentes que prosiguieron a las reformas, Collor de Melo fue un outsider y fracasó en sus intentos de promover la modernización, al no contar con una base sólida de apoyo legislativo. A la inversa, Cardoso obtuvo respaldo por parte de una abarcativa coalición multipartidaria, que implicó un compromiso entre caudillos tradicionales, por un lado, y políticos modernizantes, empresarios y tecnócratas, por otro. Con Cardoso, este esquema funcionó a causa del éxito del Plan Real y de su propia habilidad para conjugar un proyecto modernizador con las prácticas tradicionales que pautaban el desenvolvimiento de la dinámica política. 

En síntesis, en Brasil, la necesidad de establecer coaliciones de gobierno no ha derivado en un tipo de presidencialismo de coalición sino en un sistema imbricado en un mapa complejo de chantajes y presiones recíprocas que, en general, los presidentes han intentado sortear colocándose en una posición suprapartidaria, más cercana al presidencialismo plebiscitario. Sin embargo, quienes advirtieron la imposibilidad de eludir a sectores con poder e influencia, optaron por  la negociación y la cooperación. En el período analizado, observamos que Collor quiso actuar con autonomía política, se negó a pactar y el resultado fue un rotundo fracaso, mientras que Cardoso tuvo éxito porque pudo asociar capacidad de liderazgo con asignación de recursos a cambio de apoyo político. De todas maneras, queda expuesto que, lejos de tratarse de prácticas consensuales y patrones de colaboración, lo que prevaleció en Brasil fue un entramado de concesiones entre los actores, vertebrado en el clientelismo y el patronazgo y no - como en la propuesta de Lijphart- en la solidaridad, la lealtad y la voluntad de hallar ventajas conjuntas.

 Chile:
A fines de los ochenta,  las fuerzas políticas democráticas chilenas - el Partido Socialista, la Democracia Cristiana, Partido Por la Democracia y el Partido Radical Social Demócrata - lograron sellar un acuerdo entre ellas conformando lo que se denominó la Concertación Democrática, una coalición heterogénea formada al calor de la oposición al régimen autoritario de Pinochet, surgida con el objeto de establecer consensos básicos que quedaran plasmados en una fuerza política capaz de impedir que la derecha volviera a ejercer el poder. Cabe señalar que en los años previos al golpe de 1973, los demócratas cristianos y los socialistas se enfrentaron en numerosas ocasiones y llegaron a confrontar duramente. Por esa razón, su asociación en un frente único solo es explicable por el considerable peso que mantuvieron los conservadores y los seguidores del autoritarismo en el país transandino.

Así, la existencia de esta coalición es producto del empeño y esfuerzo común en preservar la estabilidad democrática, pero a la vez, de la necesidad de  adaptarse a un régimen electoral mayoritario que premia a la minoría y que acentúa la bipolaridad. A partir de la manifestación de los partidos de conformar un polo democrático, se pudieron contrarrestar las amplias atribuciones presidenciales, con lo cual las relaciones ejecutivo- partidos políticos se desenvolvieron de una manera plural y componedora, acercándose al primer requisito del arquetipo elaborado por Lijphart.

La Concertación chilena cuenta con una estructuración de listas electorales comunes previas a la elección, lo cual implica  un nivel de compromiso más alto con la coalición que en los casos en que los partidos mantienen una identidad de votación totalmente separada. De tal forma, Chile representa un ejemplo de caso exitoso en su experiencia de prácticas de coalición en un sistema presidencialista fuerte con una herencia multipartidista distribuida ahora en un espectro bipolar. No obstante, la viabilidad de este presidencialismo pluripartidista puede ser temporaria, en tanto que los poderes presidenciales son muy elevados y pueden convertirse en incentivos para que esta gramática bipolar establecida en términos de sistema mayoritario con premio a la minoría resulte poco satisfactoria para quienes deban conformarse con el premio menor y conduzca gradualmente a una democracia propiamente de mayoría.

El caso chileno deja entrever que- pese al esfuerzo común de las fuerzas que conformaron la Concertación para preservar la estabilidad democrática y la voluntad de participar en listas conjuntas- en un sistema presidencialista con robustas atribuciones del ejecutivo, la meta principal sigue siendo la adjudicación de la primera magistratura de la Nación. Esta situación, sumada a la considerable distancia ideológica que separa a los miembros principales del frente, provoca tendencias centrífugas- que hasta ahora han sido exitosamente neutralizadas- y proporciona un acicate para establecer una lógica donde quien consiga la presidencia sea el ganador que se lleva todo.
Uruguay:

Una característica del sistema político uruguayo vigente hasta mediados de la década pasada, era la denominada coparticipación que seguía el lineamiento propuesto por Lijphart en su democracia consociational, e imponía la división de las jefaturas departamentales, de los órganos de contralor nacionales y de los servicios estatales. Es esencial comprender el rol de la coparticipación en el diseño y funcionamiento tanto del sistema político como del sistema partidario, en la medida en que este último antecedía a la organización burocrática y le proporcionaba consistencia. Era un sistema partidario fuerte, que operaba en su conjunto donde  la competencia por los cargos no era la única instancia de generación de poder. Desde el plano de las normativas electorales, la ley de lemas certificaba esa coexistencia de unidades paralelas que no ponían en jaque la funcionalidad del sistema de partidos.  

El Partido Colorado y el Partido Blanco, cuya distancia ideológica es baja y su superposición es alta, fueron eternos rivales que compitieron por el poder durante años hasta  la aparición del Frente Amplio como tercer partido, lo cual derivó en la configuración un nuevo formato partidario, que posteriormente requeriría reajustes institucionales para facilitar su adaptación.

Con la reforma constitucional de 1996 se sustituyó a la ley de lemas y se puso en práctica un sistema de tres fases para los comicios presidenciales: la primera de ellas era la celebración de primarias de los partidos para postular a sus respectivos candidatos; en  segundo lugar, los comicios nacionales para elegir al Presidente; y finalmente, el ballotage que se llevaría a cabo en el caso de que ninguno de los contendientes alcanzara la mitad más uno de los votos. Así,  en las elecciones de 1999 el Frente Amplio se ubicó primero con un 40% de los votos, obteniendo la bancada parlamentaria mayor y, como en la primera ronda electoral ningún partido alcanzó la mayoría absoluta,  se produjo una segunda vuelta entre Batlle- por la coalición entre colorados y  blancos- y Vázquez -por el Frente Amplio-, que dio como ganador al primero. 

Sin embargo, en la presidencia de Batlle, la participación en los cargos públicos quedó restringida a los miembros de la coalición mayoritaria y, en tanto se excluyó a un partido que contaba con un 40% de apoyo, observamos que este nuevo esquema adoptó una lógica rayana a la suma cero. 

Vemos que la carrera presidencial establecida en clave mayoritaria  implicó una eliminación progresiva de actores en la escena política y alteró sustancialmente las prácticas de competencia y cooperación entre partidos que habían prevalecido en el país del este desde principios del siglo anterior. 

Concluyendo, diremos que en Uruguay, con el sistema de doble voto simultáneo y acumulativo,  el partido operaba como una unidad bifacial, y en virtud de la democracia coparticipativa antes mencionada, los actores que tenían representación en los comicios generales, también participaban en la distribución de los cargos públicos. La implantación de un sistema de tres instancias sucesivas en las que se van suprimiendo gradualmente a sectores estratégicos de la escena electoral, significó acotar los elementos participativos del sistema de partidos oriental y obstaculizar el desarrollo de tácticas de reciprocidad y colaboración intrapartidaria.  

Comparación entre países 

En esta instancia evaluaremos las características que asumieron las diversas experiencias de presidencialismo de coalición en los países del Cono Sur después de las últimas reformas institucionales, a la luz del esquema de Lijphart (tomamos las cinco primeras variables en tanto para él eran las más sustantivas). Por empezar, hemos operacionalizado la variable relaciones entre partidos y poder ejecutivo, dividiéndola en dos dimensiones que, a nuestro entender, dan cuenta del funcionamiento de tales vínculos, a saber: las características de las coaliciones (si se trata de formaciones de carácter frentista o de coaliciones ad hoc y las relaciones entre los partidos que la componen), y el modo en que el presidente es electo.  En orden a la variable separación de poderes, en la medida en que analizamos sistemas presidencialistas, consideramos el peso del ejecutivo con relación a las otra ramas  de poder. Para la variable dimensiones relevantes, tuvimos en cuenta los factores cohesivos y las dimensiones más relevantes que se privilegiaban a la hora de construir las coaliciones.

	
	
	Argentina 
	Brasil
	Chile
	Uruguay

	Partidos- Poder Ejecutivo


	Características de las coaliciones
	Alianza
Formación frentista con listas conjuntas.

Asimétrica. Con partidos institucionalizados (UCR) y partidos mediáticos (Frepaso)

Distancia ideológica media-baja (partidos de centro izquierda y centro)
	Coaliciones de hecho, lábiles, disgregadas. 

Collor. Coalición Electoral: PRN, PDS, PFL, PTB, PDC, PL. Composición gabinete inicial: PMDB, PFL, PTR. Distancia ideológica media. Cardoso: PSDB, PFL, PTB, PP. Comp. del gab. inicial: PSDB, PFL, PMDB, PTB. Distancia ideológica considerablemente alta.
	Concertación
Formación frentista.

Considerablemente simétrica 

Distancia ideológica media-alta (PS de izquierda y DC de centro)

Partidos sólidos e institucionalizados
	Coaliciones de hecho, relativamente sólidas y estables 

Distancia ideológica baja entre el Partido Colorado y el Nacional (se excluye a la izquierda en la coalición de gobierno)

	
	Elección  presidencial
	Sistema de doble vuelta con umbral rebajado 
	Sistema de doble vuelta con mayoría absoluta
	Sistema de doble vuelta con mayoría absoluta
	Sistema de doble vuelta con mayoría absoluta

	Separación de poderes
	Presidencia Potencialmente dominante
	Presidencia proactiva
	Presidencia potencialmente dominante
	Presidencia reactiva

	Bicameralismo
	Excepciones al origen indistinto en ambas cámaras. Similares instrumentos de control. Incongruencia (edad, mandato y tamaño del cuerpo)
	Excepciones al origen indistinto solo en diputados. Similares instrumentos de control. Incongruencia (edad, duración de mandato y tamaño del cuerpo)
	Excepciones al origen indistinto en ambas cámaras. Diferentes instrumentos de control. Incongruencia (edad, mandato y tamaño del cuerpo)
	Similares instrumentos de control

Incongruencia (mandato y tamaño del cuerpo)

	Sistemas de partidos
	Tendencia históricamente bipolar. Partidos considerablemente disciplinados
	Sistema poco estructurado y con alta fragmentación. Partidos débiles, indisciplinados
	Ex sistema multipartidista polarizado, actualmente bipolar. Partidos sólidos
	Sistema de tercios. P. Colorado, P. Blanco y En/FA. 

	Dimensiones políticas relevantes  
	Partidos unidos por oposición a Menem. Frente político: instrumento táctico para vencer al adversario 
	Partidos catch all. Oligarquías con intereses regionales. Participan para obtener porciones de poder.

Patronazgo y clientelismo
	Partidos unidos por oposición a la derecha autoritaria.

Construcción de un polo democrático
	Partido Colorado y Partido Blanco:  unidos por historia común de cogobierno


Fuentes: http://www.georgetown.edu/pdba/english.html, latinobarómetro, 2001, Mainwaring y Shugart, pág. 88. http://www.janda.org/ICPP/index.htm, Lanzaro, 2000,  Martino 1990,  http://www.lanic.utexas.edu/
La lectura de estos resultados, combinada con la previa evaluación del funcionamiento del presidencialismo consensual en cada uno los países analizados,  arroja como conclusión que los factores que atentan contra la cooperación son estos:

1. Coaliciones de hecho en sistemas de partidos incoativos. Esto  promueve la disgregación de las coaliciones y   genera inestabilidad en los gabinetes, contribuyendo a la ingobernabilidad. 

2. Asimetría en la coalición. Cuando hay diferencias organizacionales, de penetración electoral y de peso dentro de la liga, los socios minoritarios tienden a estar disconformes con la distribución de poderes resultante, lo cual reduce los estímulos a la participación, provocando cismas y secesiones.

3. Fuertes poderes presidenciales. Desbalancean el equilibrio de poderes que debe reinar en este tipo de sistemas y operan como promotores de caracterizaciones de ganador único.

El mayor impedimento para construir un tipo de presidencialismo de coalición está dado por la ausencia de partidos sólidos, disciplinados y adaptados a este nuevo tipo de configuración. Argentina y Brasil ilustran que ya sea en casos de formaciones frentistas o en coaliciones informales, la presencia de partidos débilmente institucionalizados opera como un factor adverso a la colaboración. 

Inclusive, la existencia de partidos sólidos y con identidades constituidas, puede llegar a contrarrestar los efectos mayoritarios causados  por las atribuciones del presidente  en comparación con otros órganos de poder, como en el caso de Chile. 

Como excepción, mencionamos a Uruguay, donde los elementos que contribuyeron a restringir las posibilidades de cooperación entre los partidos fueron la aparición de un partido desafiante que quedaría afuera en los gobiernos de los partidos tradicionales y la incorporación de un sistema de doble vuelta que, al promover acuerdos entre los dos partidos históricos, deja sin chances a la tercera fuerza en crecimiento e  induce a un juego predominantemente mayoritario. 

Conclusión:

Las reformas políticas sucedidas en América Latina en las décadas pasadas tendieron a hacer mucho hincapié en la incorporación de mecanismos que atenuaran o corrigieran las deficiencias inherentes al régimen presidencialista, procurando tornar más viable la representación y la participación de diversos actores en la dinámica del proceso político y facilitando la adaptación del sistema a las modificaciones en los partidos, la ciudadanía y el Estado. A grandes rasgos, se ha tendido a tornar más fluidas las relaciones entre ejecutivo y legislativo, se ha promovido la formación de coaliciones y se han intentado reducir los poderes presidenciales favoreciendo a otras instancias inferiores de ejercicio de poder. Todo esto, a simple vista, parecería conducir- tomando como base al esquema propuesto por Lijphart- a una democracia de consenso, dejando atrás el diagrama mayoritario que había prevalecido desde tiempos inmemoriales en nuestras tierras.

No obstante, observamos que las concreciones históricas en los países del Cono Sur  adquirieron trazos diferentes, según los lineamientos institucionales, partidarios y políticos de cada uno de ellos.

El sistema político vigente en Argentina, sufrió una serie de variaciones a partir de la fenomenal concentración de poderes en el ejecutivo que se produjo en la era menemista, encuadrándose en la categoría de  presidencialismo netamente mayoritario. Esta situación ocasionó que  se desarrollaran fuertes impulsos destinados a morigerar esas tendencias decisionistas y discrecionales que finalmente quedarían asentadas en la nueva constitución de 1994. El fracaso de la Alianza ilustra la dificultad de establecer un gobierno consociativo  a partir de una coalición forjada y desarrollada bajo un esquema y una distribución de poderes marcadamente mayoritarios, provocando una desavenencia inzanjable entre edificación de consensos y eficacia institucional. 
En Brasil, el establecimiento de gabinetes de coalición había signado prácticamente toda la historia reciente de este país. Sin embargo, la creación de coaliciones endebles y poco duraderas ha atentado contra la instauración de una democracia genuinamente de coalición. Este caso se acerca más al subtipo plebiscitario, donde la tendencia general de los presidentes ha sido colocarse por encima del sistema de partidos,  sorteando los impedimentos institucionales que les dificultaban ejercer un liderazgo cesarista. Al mismo tiempo, las tácticas desplegadas por los distintos actores partidarios, regionales y oligárquicos no han sido colaboracionistas, sino, por el contrario han tendido a basarse en la negociación y el chantaje. Así, cuando el presidente logró negociar exitosamente y mitigar las presiones sectoriales, se redujeron las fricciones, pero no existió un compromiso de las partes para participar de un proyecto político común. 

Chile es considerado un caso exitoso de gobierno de coalición, en virtud de la transición consensuada y de la disposición de los partidos a cooperar entre sí. Si bien en este trabajo suscribimos a esa evaluación, hemos procurado establecer el carácter probablemente temporario que tendrá este modelo, en la medida en que el amplio conjunto de atribuciones del que disponen los presidentes chilenos tiende a provocar variaciones en la dinámica en la que se desenvuelven las relaciones entre las fuerzas que participan. Sintéticamente, en la medida en que la figura del presidente tiene tanta gravitación  en el esquema de poderes chileno, la obtención de la presidencia puede llegar a neutralizar los otros beneficios subalternos, tendiendo a virar hacia una lógica de suma cero. 

El caso de Uruguay es particularmente curioso en este sentido, en tanto que la última reforma provocó una transformación significativa en las prácticas de competencia entre los distintos actores. Los mecanismos consensuales desarrollados por más de sesenta años habían convertido al sistema político de nuestro vecino rioplatense en una evidencia de que el tipo consociacional descripto por Lijphart era adaptable al presidencialismo. Sin embargo, la transformación del sistema de partidos y la reforma de 1996 constituyeron una contramarcha en los términos antes descriptos, derivando en el pasaje de un sistema  de consenso y compromisos  a uno predominantemente mayoritario. 

Vemos que las particularidades que adoptaron cada una de estas cristalizaciones histórico-políticas responden a una peculiar combinación de elementos institucionales, partidarios y representativos. Así como se pueden identificar diversos subtipos dentro de la categoría  sistema presidencialista, y se pueden yuxtaponer las dimensiones que enumera Lijphart en su tipología sobre las democracias, en este trabajo hemos procurado ampliar el variopinto universo de posibilidades entre distintas combinaciones de elementos. Los casos analizados nos sirvieron para iluminar la hipótesis de que la incorporación de elementos propios de las democracias de consenso no siempre se traducen en fórmulas institucionales consociativas.

En síntesis,  las reformas de la última década han procurado romper con la asociación inevitable entre presidencialismo y prácticas mayoritarias, incorporando mecanismos capaces de proporcionar las bases para una democracia consensual. Sin embargo, pese a que se ha producido un avance en ese aspecto y se han podido avizorar construcciones basadas en cánones colaboracionistas, todavía no estamos en condiciones de formular un dispositivo adecuado para superar la oposición entre los pares de contrarios propuestos por Lijphart y establecer ejes de compromiso, patrones de colaboración y pautas de coordinación que conduzcan a la construcción de una categoría morfológicamente definida como "presidencialismo de consenso."
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� Para  Juan Linz esa era una de las características negativas del presidencialismo. Para más información, léase La quiebra de la democracia, 1978.


� En 1993, en Brasil se implementó un referendum para evaluar el apoyo ciudadano al cambio hacia un sistema parlamentarista y fue ampliamente rechazado. Para más información, léase Zovatto, 2001.


� Chile y Argentina son presidencias potencialmente dominantes- tienen como atributos propios capacidad de emitir decretos de n y u, veto fuerte 8 requiere más de un 50% de la cámara para una insistencia), puede tener también la  introducción legislativa exclusiva de ciertos proyectos de ley en áreas establecidas. La presidencia brasileña es proactiva - el presidente tiene poderes de decreto, pero no  veto fuerte-. Y en Uruguay los poderes son reactivos ya que el presidente si bien puede vetar e introducir ciertos temas, no cuenta con poder de decreto. Leer  Mainwaring y Shugart, 2000.
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